HARKEN DEL PERÚ LTDA.

Estudio de Impacto Ambiental (EIA):  Actividades de Sísmica 2D y/o Perforación de Pozos Exploratorios en el Lote 95

CAPITULO III
ÁREA DE INFLUENCIA AMBIENTAL
3.1 GENERALIDADES

Los estudios de impacto ambiental son los estudios realizados para la identificación y valoración de los impactos potenciales antes de la iniciación de un proyecto, para lo cual previamente se debe delimitar cual será el área de influencia ambiental directa e indirecta de las actividades del proyecto, para posteriormente desarrollar los programas de manejo ambiental.

En el área de influencia ambiental se desarrolla la evaluación y descripción de todos los componentes ambientales, así como la identificación cuantitativa de los impactos ambientales negativos o positivos, para las áreas previamente establecidas como directa e indirecta.

El presente Estudio de Impacto Ambiental para actividades de Sísmica 2D y/o Perforación de Pozos Exploratorios en el Lote 95, se encuentra ubicado en el Departamento de Loreto, en la Provincia de Requena, en los Distritos de:  Puinahua, Capelo, Emilio de San Martín, tal como se puede apreciar en la Lámina Nº 01.  El Lote 95 comprende las siguientes coordenadas UTM que se muestran en el cuadro adjunto.
Cuadro 3-1:  Coordenadas UTM – Lote 95
	Punto
	Coordenada UTM (PSAD 56)

	
	Este
	Norte

	23 o PP
	611500.0000
	9373500.0000

	49
	662000.0000
	9306000.0000

	44
	592000.0000
	9322300.0000

	14
	567453.2630
	9394655.8550

	1
	608128.2380
	9435693.7800

	2
	611500.0000
	9435693.7800


Es importante mencionar que según las coordenadas establecidas en el contrato firmado entre PERUPETRO y HARKEN, indican los vértices 14 y 1, como intersección con el Canal de Puinahua (Ver Anexo Nº 3.1:  Contrato); sin embargo, estos puntos se encuentran desfasados del mencionado Canal, probablemente debido a que las aguas del río que se desplaza por ambas márgenes se encuentran constantemente sufriendo una erosión fluvial, la misma que consiste en el desmoronamiento de los taludes de las terrazas, que están ocasionando una modificación constante de la superficie y por lo tanto de la geomorfología del área.

Para el presente estudio ha sido necesario proyectar estos vértices, para que la autoridad competente se encuentre debidamente informada y pueda ejercer una mejor opinión; es por tal razón que en el Cuadro 3-2 se han identificado las nuevas proyecciones de los dos vértices anteriormente mencionados, basados en lo estipulado dentro del contrato firmado entre PERUPETRO y HARKEN DEL PERU LIMITADA SUCURSAL DEL PER (Ver Anexo Nº 3-1).
Cuadro 3-2:  Coordenadas UTM proyectadas – Lote 95
	Punto
	Coordenada UTM (PSAD 56)

	
	Este
	Norte

	14
	567453.2630
	9394655.8550

	14´
	567470.4806
	9395143.4552

	1
	608128.2380
	9435693.7800

	1´
	605455.2833
	9435693.0000


En la Lámina 2, se puede observar la limitación del Lote 95 y la proyección de los vértices 14 y 1.
3.2 METODOLOGIA
La definición del área de influencia ambiental tiene ciertas características que les son propias, ya que todo proyecto desarrolla sus actividades en dos áreas de influencia ambiental (directa e indirecta), donde los componentes ambientales y los impactos pueden variar significativamente, es así que se consideran los siguientes pasos para poder determinar el área de influencia ambiental:
· Análisis multi e interdisciplinarios, donde diferentes especialistas deben interactuar para lograr una visión integral de la delimitación de las áreas.
· Análisis de los distintos componentes ambientales.
· Evaluación de los resultados de los parámetros tomados en campo (aire, ruido, suelo, etc.).
· Superposición de planos temáticos para delimitar geográficamente el área.
· Delimitación del área de influencia social, para lo cual se proyecta el área hasta los poblados más cercanos.
El área de influencia ambiental es una pieza de garantía para la sostenibilidad del medio ambiente y de las poblaciones vecinas, constituyendo  una herramienta útil para la defensa, el derecho y la conservación de un mejor mañana para las generaciones futuras que se encuentran relacionadas directa o indirectamente con las actividades del proyecto.
3.3 DELIMITACION DEL AREA DE INFLUENCIA AMBIENTAL
Para la definición del área de INFLUENCIA AMBIENTAL directa e indirecta no existe una metodología única y exclusiva, debido que las áreas se encuentran delimitadas de acuerdo a los diversos componentes ambientales y las actividades que se van a generar durante la vida útil del proyecto, por tal razón para el presente estudio se tomó en consideración los siguientes criterios que a continuación detallamos.
3.3.1 Etapa de Sísmica 2D
a) Área de Influencia Ambiental Directa 

Es el área donde se ha programado se desarrollarán todas las actividades del proyecto durante su vida útil. Comprende el área de Sísmica 2D, las instalaciones principales y auxiliares (campamento, helipuerto, drop zone, blazer, etc.) cuya localización y funcionamiento podrían modificar y/o alterar los componentes físicos, biológicos y socioeconómicos-culturales actuales del lugar. 

Para la limitación del área directa se ha tomado en cuenta el área que comprende la ubicación de las líneas sísmicas.  Es importante mencionar que las líneas sísmicas tendrán una trocha que variará en un ancho de 0.80 m (mínimo) y 2.0 m (máximo); esto respetando los límites que determina la normatividad vigente. 

No se talará los árboles cuyo tronco tenga diámetros mayores a 20 cm. (medidos por encima del pecho); respetando la biodiversidad del área.
Para esta etapa se tiene planificado hacer un levantamiento de información sísmica en la parte Norte del Lote 95, con las siguientes líneas:

Cuadro 3-3:  Área de Influencia Ambiental Directa – Sísmica 2D parte Norte del Lote 95
	Línea
	Inicio
	Final
	Distancia

	
	Este
	Norte
	Este
	Norte
	

	1
	572 245.2085
	9 424 206.5126
	578 231.5280
	9 420 368.1941
	7.10

	2
	573 517.2571
	9 424 333.2065
	572 061.3803
	9 423 214.3646
	1.83

	3
	576 584.1287
	9 422 488.6472
	574 742.4891
	9 420 778.5083
	2.51

	4
	573 896.1600
	9 419 799.9940
	578 359.2912
	9 422 579.3241
	5.26

	5
	574 256.6367
	9 419 304.8913
	578 715.5732
	9 422 012.2812
	5.22

	6
	574 064.7479
	9 418 959.1887
	578 634.8048
	9 421 224.6029
	5.10

	7
	574 241.8818
	9 417 861.8788
	579 237.0605
	9 420 375.0726
	5.60

	8
	574 241.8818
	9 416 799.9657
	579 839.3158
	9 419 525.5423
	6.22

	9
	574 277.3088
	9 415 631.8615
	580 299.8643
	9 418 569.8207
	6.70

	10
	574 419.0159
	9 414 357.5661
	581 114.6806
	9 417 791.0845
	7.52

	11
	574 206.4550
	9 413 401.8444
	581 327.2415
	9 416 693.7746
	7.84

	12
	574 241.8818
	9 412 233.7402
	581 964.9239
	9 415 985.8326
	8.60

	13
	574 033.4874
	9 411 017.4166
	582 304.4979
	9 415 032.0043
	9.20

	14
	574 135.6013
	9 409 897.5317
	581 504.3754
	9 413 508.0357
	8.20

	15
	574 275.5822
	9 406 419.1295
	588 236.3349
	9 412 485.2825
	15.22

	25
	574 359.5351
	9 419 099.2667
	575 251.3224
	9 414 609.7975
	4.60

	26
	575 069.7517
	9 417 205.5055
	578 098.7464
	9 409 876.9909
	7.93

	27
	574 702.5302
	9 402 127.3894
	579 642.2042
	9 408 367.7184
	12.70

	28
	575 388.5206
	9 420 333.0139
	579 092.8677
	9 411 765.3249
	9.30

	29
	577 182.3061
	9 421 861.9097
	581 894.0702
	9 411 596.7515
	11.30


Cuadro 3-4:  Área de Influencia Ambiental Directa – Sísmica 2D parte Central del Lote 95
	Línea
	Inicio
	Final
	Distancia

	
	Este
	Norte
	Este
	Norte
	

	16
	567976.4193
	9393258.0946
	590602.5636
	9399407.6016
	23.45

	17
	568933.5704
	9391634.4745
	588087.2556
	9396428.5882
	19.74

	18
	570049.5982
	9389964.7966
	591627.9304
	9394917.0727
	22.14

	19
	571533.9050
	9388117.9468
	590058.3114
	9392165.4362
	18.96

	20
	577709.4620
	9373504.5743
	596434.5583
	9378477.5305
	19.37

	21
	576250.9334
	9368953.8904
	608074.0104
	9377336.8834
	32.91

	22
	578873.7144
	9364937.0388
	609997.3829
	9372446.8041
	32.02

	23
	583944.4246
	9360046.9595
	612795.0170
	9370525.7017
	30.69

	24
	568222.9588
	9395473.8750
	600563.9032
	9360099.0825
	47.90


b) Área de Influencia Ambiental Indirecta 

Se ha delimitado en base a la superposición de los mapas temáticos de los diferentes componentes ambientales, para lo cual se ha tenido en consideración lo siguiente:
· Microcuenca del Área:  Según el D.S. Nº 015-2006-EM, en su Artículo 66º, enciso f), prohíbe el uso de explosivos en cuerpos y cursos de agua superficial, por lo cual se ha tenido en consideración que las líneas sísmicas que atraviesen cuerpos de agua superficial, serán cortadas o modificadas según sea el caso, dependiendo del régimen temporal de los cuerpos de agua.  Para el tendido de las líneas sísmicas de la parte norte y central del lote 95 se van a tener en cuenta los siguientes cuerpos de agua: ríos, lagunas, quebradas y caños.
· Calidad del Suelo:  La apertura de trocha en el área para el tendido sísmico, NO requerirá actividades de movimiento de tierras; estas actividades sólo se realizarán en el área donde se localice los helipuertos, campamento, drop zone y otras instalaciones auxiliares.
El área en forma general se caracteriza por presentar suelos de protección y no aptos para propósitos agropecuarios; sin embargo, se respetará el contorno original del suelo al momento de  realizar los puntos de disparo, respetando también lo estipulado dentro del D.S. Nº 015-2006-EM, artículo 66º, enciso a).
· Calidad del Ruido:  Debido a que en esta etapa de proyecto se tiene considerado el uso de explosivos cuyo incremento de los niveles de presión sonora a la hora del disparo podrían ser percibidos por la población cercana a las líneas sísmicas, así como por la fauna que habita en el área; por lo que se ha considerado un radio de cobertura sísmica de 500 metros.
· Topografía del Área:  El área del tendido sísmico de la parte norte del Lote 95 comprende una altitud mínima de 90 msnm (poblado de 7 de Junio) y una máxima de 120 msnm (Quebrada Sapoteyacu) haciendo un desnivel de 30 m.

El tendido sísmico de la parte central del lote comprende una altitud mínima de 93 msnm (poblado Bellavista) y 120 msnm (Laguna Iberia), haciendo un desnivel de 27 m.

· Poblado más cercano:  Para la parte Norte del Lote, comprenderá los poblados de: San Juan de Paucar, 7 de Junio, San José, Bretaña, Naranjal, San Carlos, Ancash y San Miguel  asentados en la margen derecha del Canal de Puinahua.

Para el tendido ubicado en la parte central del lote 95 se tiene los siguientes poblados: Flor de Punga, Sintico, Santa Fe, San Antonio Viejo, 12 de Octubre; ubicados en la margen derecha del Río Ucayali, y los poblados de San Juan de Acuraray y Nuevo Acuraray en la margen izquierda del mismo río. Asimismo se encuentran los poblados de Iberia, Nuevo San Antonio, La Libertad, Loreto, San Pedro, localizados en quebradas secundarias.
· Áreas Agrícolas:  Las áreas agrícolas que se han localizado en la parte norte y central del tendido sísmico se encuentran en una superficie de 500 m de distancia en forma paralela a la dirección del Canal de Puinahua (Tendido sísmico parte Norte); y Río Ucayali y Río Tapiche (Tendido sísmico parte Central).  Es importante mencionar que estos cultivos son estacionales (época de vaciante), los mismos que se solicitará el permiso respectivo de sus propietarios.
En el Cuadro 3-5, se indica el área en hectáreas de las instalaciones adicionales que se construirán para la etapa de Sísmica 2D; asimismo es importante mencionar que esta área de 4.85 Has está incluida dentro del área total del Área de Influencia Ambiental Indirecta, tal como se muestra en el Cuadro 3-6.
Cuadro 3-5:  Área de Influencia Ambiental Indirecta – Sísmica 2D
	Detalle
	Área por Unidad (Has)
	Área Total
(Has)

	10 Helipuertos
	0.36
	3.6

	10 Drop Zone
	0.10
	1.0

	01 Campamento
	0.02
	0.02

	01 Almacén
	0.02
	0.02

	Polvorín
	0.01
	0.01

	Vía de Acceso (300 m)
	0.12
	0.12

	Embarcadero
	0.05
	0.05

	Total
	4.82


El área de influencia ambiental directa e indirecta de las actividades de Sísmica 2D, se resume en el Cuadro 3-6, el mismo que ha teniendo en cuenta todos los criterios técnico arriba mencionados. Asimismo en la Lámina Nº 2 se muestra la delimitación del área de influencia ambiental para esta etapa del proyecto.

Cuadro 3-6:  Área de Influencia Ambiental – Sísmica 2D
	Área de Influencia
	Área (Has)
	Área (%)

	Área del Lote
	517320.345
	100

	Ambiental Directa
	157.146
	0.03

	Ambiental Indirecta
	65200.887
	12.60


Considerando el área total del Lote 95 en 517320.345 Has, podemos decir que el área total de influencia ambiental indirecta representa el 12.60% del área total.

3.3.2 Etapa de Perforación de Pozos
a) Área de Influencia Ambiental Directa 

Es el área donde se ha programado se desarrollarán las actividades de perforación de los pozos exploratorios, comprenderá la superficie de las tres plataforma de perforación, las instalaciones principales y auxiliares; vía de acceso, desembarcadero, helipuertos, etc., cuya localización y funcionamiento podrían modificar y/o alterar los componentes físicos, biológicos y socioeconómicos-culturales actuales del lugar.  Se estima un área máxima de 6,0 Has., para las tres (03) Plataformas.
b) Área de Influencia Ambiental Indirecta 

Se ha delimitado en base a la superposición de los mapas temáticos de los diferentes componentes ambientales, para lo cual se ha tenido en consideración lo siguiente:
· Microcuenca Hidrográfica:  La ubicación de las tres plataformas comprende el área de la microcuenca del Canal de Puinahua, en donde se esta teniendo en consideración 500 metros aguas arriba de la Locación Nº 1 y 500 metros aguas debajo de la Locación Nº 3, en caso surgiera algún tipo de derrame o vertimiento que pudiera afectar la calidad de las aguas. Asimismo, se está tomando como referencia el eje central del Canal de Puinahua, cuyo curso de agua se encuentra variando dependiendo de la estacionalidad del año (vaciantes y crecientes), ya que se utilizará como ruta de acceso ocasionalmente para el transporte de maquinarias y materiales.
· Calidad del Suelo:  Los suelos donde se ubicarán las tres plataformas pertenecen a suelos no aptos para propósitos agropecuarios,  con limitaciones ligeras para la producción del recurso forestal y limitaciones por el factor edáfico; sin embargo se tiene previsto realizar el mínimo desbroce del suelo y tener en cuenta todos los artículos mencionados en el Título VII del D.S. Nº 015-2006-EM para prevenir cualquier tipo de impacto, por lo tanto solo se realizará el movimiento de tierras en las áreas estrictamente indicadas en los diseños.
· Topografía del Área:  El área comprende una altitud mínima de 90 msnm y una máxima de 97 msnm haciendo un desnivel de 7 m. Para las actividades de acondicionamiento del área se ha programado la renivelación del terreno.
· Poblado más cercano:  Se ha considerado el poblado de de Bretaña, ubicado en la margen derecha del Canal de Puinahua (aguas abajo).
· Áreas Agrícolas:  Son los terrenos superficiales pertenecientes a los pobladores localizados en una superficie de 500 m de distancia en forma paralela a la dirección del Canal de Puinahua, en las inmediaciones de las plataformas, las mismas que presentan cultivos estacionales de pan llevar de autoconsumo.

En el Cuadro 3-7, se indica el área en hectáreas de las instalaciones adicionales que se construirán para la etapa de Perforación de Pozos; asimismo es importante mencionar que esta área de 1.83 Has está incluida dentro del área total del Área de Influencia Ambiental Indirecta, tal como se muestra en el Cuadro 3-6.

Cuadro 3-7:  Área de Influencia Ambiental Indirecta – Etapa de Perforación de Pozos
	Detalle
	Área por unidad (Has)
	Área Total
(Has)

	01 Helipuerto
	0.36
	0.36

	Vía de Acceso
	1.32
	1.32

	03 Embarcaderos
	0.05
	0.15

	Total
	1.83


El área de influencia ambiental directa e indirecta de las actividades de Perforación de Pozos, se resume en el Cuadro 3-8, el mismo que ha considerado todos los criterios técnico anteriormente mencionados. En la Lámina Nº 3, se han delimitado claramente el espacio que corresponden al área de influencia ambiental directa e indirecta de esta etapa del proyecto.
Cuadro 3-8:  Área de Influencia Ambiental Directa – Etapa de Perforación de Pozos
	Área de Influencia
	Área (Has)
	Área (%)

	Área del Lote
	517320.345
	100

	Ambiental Directa
	7.83
	0.002

	Ambiental Indirecta
	1212.24
	0.23


Considerando el área total del Lote 95 en 517320.345 Has, podemos decir que el área total de influencia ambiental indirecta representa el 0.23% del área total.
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